
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 9500! 4089-02

<*1!^ Rama Judicial
! 1 Consejo Superior de U Judicatura

República deColombii

San José del Guaviare, doce f 12} de octubre de dos mil veintidós (2022).

No. 771AUTO INTERLOCUTORIO
No. 2017-00086RADICADO
EJECUTIVOPROCESO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SADEMANDANTE
BORIS CORRALES VIUCHEDEMANDADO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada por la

parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada
. \

a derecho, el despacho le imparteaprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

f \ Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

San José del Guaviare, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 766
RADICADO No. 2019-00335
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA
DEMANDADO EBELIA BARBOSA GALEANO

Conforme a la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no fue objeto de coritradícción y la misma se encuentra ajustada' 
a derecho, el despacho le imparte^aprobación.

s

///

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 

Juez SegundoVromiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078-CODIGO: 950014089-02

•"S,

Ramajudicial
• Consejo Superior dc la Judicatura 

República de Colombia

San José del Guaviare, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 770
RADICADO No. 2019-00351
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA
DEMANDADO NESTOR IVAN MALAGON MALAGON

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada 

a derecho, el despacho le ¡mpartp^ípííibadón.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segando Promiscuo Municipal

YCS

O



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078-CODIGO: 950014089-02

^ Rama Judicial 
*' ' Consejo Superior cíe b Judicatura

Repúbiiea de Colombia ,

San José del Guaviare, doce (12) de octubre de dos mil veintidós'(2022).

No. 765AUTO INTERLOCUTORlO
No. 2019-00358RADICADO
EJECUTIVOPROCESO
ANYE LA VILLAMIL HERNANDEZDEMANDANTE
SANTOS MARIA SUAREZ MELODEMANDADO

i

Conforme a la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. - . / '

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS

f

/



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

.,íy\ ^ Rama judicial 
ttl¡| Conojo Superior de iá Judicatura

V ’T J República de Colombia

\
San José del Guavlare, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 769
RADICADO No. 2019-00363
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA
DEMANDADO PABLO OMAR VERGARA GARZON

. Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada 

a derecho, el despacho le imparte aprobación.

Notifíquese,

\

GERMAVM ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Sfegundo Promiscuo Municipal

res

I



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

_ v \ Rama Judicial 
fpjf;' , CoraqoSuperiüTtfclaJutticafura

RepúMica de Colombiaw
San José del Guaviare, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).

/

AUTO INTERLOCUTORIO No. 767
RADICADO No. 2020-00100
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

HECTOR ANTONIO ALVAREZ VELEZDEMANDADO

Conforme a la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

.Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no fue objeto de con 

a derecho, el despacho le imparte ¿probación. .
ión y la misma se encuentra ajustada

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez SegunddPromiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

\ fiama Judicial
»' j Conse|0Superior de laJudicatun 

República deColombia

San José del Guaviare, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 768
RADICADO No. 2020-00106
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA
DEMANDADO EIDELMAN RENE RODRIGUEZ SOLER

Conforme a la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada 

a derecho, el despacho le imparte ap-fotfeción.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez.SegundoNPromiscuo Municipal

YCS

\



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial J
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

'

San José del Guaviare, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 768
No. 2020-00163RADICADO
EJECUTIVOPROCESO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SADEMANDANTE
MARTHA PATRICIA CARNICA CUESTADEMANDADO

Conforme a la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y la misma se.encuentra ajustada 

a derecho, el despacho le imparte/aprobación.
\

o

Notifíquese,

V
GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

res


